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REPUBLICA DE NICARAOUA AM ERICA CENTRAL 

LA G·A CE TA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales 

NO 279 .. 
AÑO LI • I Managua, D. N., Mart~s 23 de Diciembre de 1947 

" , NO 992 -S U M A R 
1 

O El Presidente de Ja República, PODER EJECUTIVO Vista Ja solicitud de la eenora Anita Gorn OOBERNACION v ANEXOS de Stavisky, mayor de edad, casada, de ofl· Declárase ncaciones para los empleados • cios domésticos, de este domicilio y natural de la Administración Pública. • • . Pág. 2613 de Besarábia, Rumania; relativa a que se le Concédese Carta de Nacionalización Nica· extienda Carta de Nacionalización de la Re: ragüense a la señora Anita Oorn de pública de Nicaragua, 
Stavisky · • • • · · · • • · · • 2613 Considerando: Contralorla Especial de Cuentas Locales. • 2613 Que la peticionaria llenó los requisitos de 

GUERRA, MARINA v AVIACION ley, renunciando solemnemente a su nacio-Nombramlentos · • • • • • • • • • • 2614 nalidad rumana, al manifestar BU deseo de 
HACIENDA V CREDITO PUBLICO adoptar la nicaragüense, y justificando BU N b i t • 2614 residencia en Nicaragua desde hace más de om ram en o ••••• • · • • • h 
FOMENTO V OBRAS PUBLICAS quince anos, dedicada a SUB que aceres do­mésticos, asi como su buena conducta. Reorganlzanse unas Juntas locales de 

2614 
Por Tanto: 

Vialidad • • • • · • • • · • • · • De coñformidad con los Artos. 16, ordinal Modificase un contratp . • • • . • • • 2615 C · 'ó 
AORICULTURA V TRABAJO 1) y 219, ordinal 11) de la onst1tuc1 D, y 

2615 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder Acéptanse unas renunciu • • • • • • • E· t·vo Declárase Insubsistente un nombramiento • 2616 Jecu l • Permiso • . • • • • • • . • • • • 2616 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Cfrcular N°. 539 • . • . • • • • • • 
finiquito •.••••..•..• • 

RECAUDACION GENERAL DE 
ADUANAS 

Circular Administrativa No 312 • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remates. . • • • • 
Tltulos Supletorios. • 
Marca de Fábrica • • 
Terrenos Municipales • 
Segunda Convocatoria 

~ODER EJ~CUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS • 

N9 752 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

2616 
2616 

2617 

2618 
2618 
2619 
2619 
2620 

Primero.-Declarar dfas de vacaciones pa· 
ra loe Empleados de la Administración Pú 
blica, desde el 24 de Diciembre corriente 
hasta el 2 de Enero próximo inclusives. 

Segundo. - Los Jefes Superiores en loe 
ramos de Relaciones, Hacienda, Fomento y 
Dependencias de Ja Imprenta Nacional, die· 
pondrán lo conveniente para el efecto de 
que no se paralice el movimiento adminis­
trativo en todo Jo que fuere indispensable. 

Comuniqueee. ··Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1947.-V. M. 
ROMAN.--El Ministro de la Gobernación, 
Benj. Vidaurre • 

Acuerda: 
TJnico:-Conceder Carta de Nacionaliza­

ción Nicaragüense, a la señora Anita Gorn 
dEr Stavieky, de calidades conocidas y darle 
certificación de este acuerdo para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.·· Mana­
gua. D.N., 11;> de Diciembre de 1947.---V • 
M. ROMAN ... El Ministro de la Goberna· 
ción, Benj. Vidaurre. 
. CÓntralorfa Especial de Cuentas Locales • 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D •. 
N., dieciseie de Diciembre de mil novecien­
tos cuarenta y seis. Las diez de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el Sr. ex-Contador 
de Glosa don Guillermo Guerrero y conti­
nuada por el señor Humberto la cuenta de 
la Teeorerfa Municipal de El Diriá, De­
partamento de Granada, que el señor Adolfo 
Mena, mayor de edad, casado, negocian­
te y de aquel domicilio, llevó como Tesorero, 
durante loe me~ee de Diciembre de mil no­
vecientos treinta y siete y Enero de mil no­
vecientos treinta y ocho. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

del presente Expediente hub9 un movimien­
to de Ingresos y Egresos lle Ciento Noventa 
y Un Córdotae y Veintidos Centavos ..•. 
(C$ 191,22) incluyendo loe términos de aper­
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Adminis­

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. Jefe 
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de eata Sala, como consta del auto de lee 
diez y media de la maftana del dos de No­
viembre de 91il novecientos cuarenta y dos 
folio 28, que este funcionario "dispuso que 
las presentes diligencias fueran pasadas 
al suscrito para los efectos del trámite 
Judicial y Fallo, según paede verse del auto 
de las diez de la mafiana del veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cua­
tro, folio 29, por lo· que al pie del mismo 
se proveyó el auto en que se declaró abierto 
el periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de Enero de mil novecien­

. tos cuarenta y seis, folio 30, el sefior Gonza-
' .Jo Mejia Ch., en su carácter de Defen­

sor de Oficio ¡de Cuentadantes, ·pidió. se 
le mandase a tener por personado en las 
preeentEs diligencias, como Apoderado del 
señor Mena, presentando como prueba de 
su legitima pereoneria copia del poder ori­
ginal euscríto a su favor, pidiendo por últi­
mo se le mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y, 

Considerando: 
Que habiendo _sido desvanecidos todos loe 

reparos formulados a la presente cuenta, 
en la Glosa Judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor seft()r Mejia 
Ch., en escrito de primero de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, folio 32, pide 
llamar autos y dictar sentencia de solvencia 
a favor del sefior Mena y oida la opinión 
del Sr. Fiscal General de HRcienda está de 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio 32; y" • 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos Jos trá­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun­
da edición Oficial y Dec·reto Ejecutivo de SO 
de Marzo de 1936, el suscrito. Contador Tra­
mitador Judicial, en nombre de la-República 
de Nicaragua, definitivamente, .... 

Falla: · 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se apruebs, 
quedando el señor Mena de calidades ;co· 
conor:idae en autos, junto· cqp su fiador soli­
dario, libres y solventes, con el Tesoro Mu· 
nicipal de El Diriá Departamento de Gra­
nada, por lo que hace a los meses de Di· 
ciembre de mil novecientos treinta y siete 
y Enero de mil novPcientos treinta y ocho, 
debiéndosele extender al señor Mena copia 
de esta resolución, para que le sirva de sufi· 
ciente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en 1La 
Gaceta• y archivese. · Orlando Selva.- Gui­
llermo CastE'l•~n C., Srio, 

GUERRA, MAt1IN• Y AVl•CION 

NQ 30 •Bt 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir de la presente fecha at 

raso Juan Araúz N9 11254, G.N., Guarda 

del Campo de Aterrizaje de Corinto en sus· 
titución·del.raso G.N., Juan Santamaria N9 
9603, que fué relevado, devpngando el euel· 
do que le asigne el Presupuesto General de 
Gastos y tomando posesión de su cargo el 
nuevo nombrado ante el Sr. Jefe Polltico 
del Departamento de Chinandega. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 18 de Diciembre de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES.-EI Sub-.Secretario de 
Aviación (f) Carlos A. Telleria O., Coro· 
nel (lnf:-), G.N. 

N9 81 •B• 
• El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Nombrar a partir de esta fecha, Coman­

dante del Puerto de San Carlos, Chontales, 
al Teniente <SE-CA) Francisco Llanee, G. 
N., en sustitución del seftor Juan Sequeira, 
a quien se le rinden las gracias por los ser· 
vicios prestados. 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante el sefior Jefe Poutico del De­
partamento, y devengará el sueldo que le 
eeftala el Presupuesto General de Gastos en 
vigor. 

Comunfqueee.- Casa Presidencial.-Ma­
nflgua, D. N., 19 de Diciembre de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES. -El Sub-Secretario de 
Marina. - (f) Carlos A. Telleria O., Coronel 
(lnf.), G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 196 
El Presidente de la República, 

Acuerda:_ 
Nombrar al seftor Manuel Pérez C., Vigí· 

)ante del Centro Destilatorio de Montelimar 
El nombrado tomará posesión de su cargo 

ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el sueldo mensual que le asigne. el Presu· 
puesto de Gastos vigente. 

Com un iq uese---Cáea Presidencial··· Man a• 
gua, D. N., 4 de Diciembre de 1947.-RO· 
MAN Y REYES. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico, Elias Serrano. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 '2:1-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Conforme Artos. 29 y 69 de la ley respec· 

tiva, reorganizar la Junta Local de Vialidad 
de Cinco Pinos, Departamento de Chinan· 
dega, de la manera siguiente: 

Presidente Miguel Soriano, 
Tesorero José Maria Aguilar, 
Vocal Ramón Espinal E., 
Secretario Luis Aguilar. 
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Los nombrados tomarán posesión ante el 
señor Jefe Politico del Departamento. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 6 de Noviembre de 1947.--VIC· 
TOR M. ROMAN.--El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Públi­
cas, Benj. Lacayo S. 

N9 28-A 
El Presidente de la Repúblice; 

Acuerda: 
Conforme Artos. 29 y 69 de la ley respec­

tiva, reorganizar Ja Junta de Vialidad de 
Acoyapa, Departamento de Chontales de la 
manera siguiente: 
Presidente don Claudio Aguilar, 
Tesorero don Luis Gutiérrez, 
Vocal don Silverio Quint¡milla, 
Secretario don Octavio Aguilar. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
señor Jefe Polftico de ese Departamento. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N .. 16 de Noviembre de 1947.-VIC­
TOR M. ROMAN.-El Secretario de Esta­
do en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas. Benj. Lacayo S. 

N9 29-A 
. El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
nReorganizar la Junta Local de Vialidad de 
Achuapa, Departamento de León, conforme 
Artos 29 y 69 de la ley respectiva, de la ma· 
nera siguiente: 

Presidente don Samuel Núfiez, 
Tesorero · don Leonidas Reyes, 
Vocal ·don Julio Betsnco, 
Secretario don Rosendo Blanco. 
Los nombrados tomarán posesión ante el 

señor Jefe· PoHtico de ese Departamento. 
Comunfquese-Casa Presidencial, - Mana· 

gua, D.N., 25 de Noviembre de 1947.-EI 
Presidente de la República, VICTOR M. RO· 
MAN.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públic~. Benj. 
Lacayo S. 

N9 30 A 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Conforme Artos. 29 y 69 de la ley respec­

tiva reorganizar la Junta Local de Vialidad 
de Cataripa, Departamento de Masaya, de la 
manera siguiente: 
. Presidente • 
Tesorero 
Secretario 
Vocal 

Carlos Muñoz, 
Alejandro Gaitán, 
Pedro Gaitán ·L., 
Vicente Romero. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
sefior Jefe Politico del Departamento de 
MuQ~ . , 

Comuntquese.--Ca.sa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 18 de Noviembre de 1947.--VIC· 
TOR M. ROMAN.- El Secretario de Estado 

- en el Despacho de Fomento 1 Obras Públi· 
ea11, Benj. Lac1110 S. 

N9 42-C 
Benjamtn Lacayo Sacasa, Ministro de 

Fomento y Obras Públicas, en representa­
ción del Gobierno de Nicaragua. por una 
parte, y al señor Antonio Lacayo Fiallos ca­
sado, mayor de edad, industrial y de este 
domicilio, por otra, han convenido en modi­
ficar el acápite segundo de la cláusula 1 del 
Contrato aprobado en Acuerdo Ejecutivo 
N9 39 -C de fecha 14 de Noviembre del co· 
rriente año, la cual se leerá asi: 

El Contratista se obliga a construir para 
el Palacio de Comunicaciones, ladrillos de 
las dimensiones siguientes: 
48. 000 ladrillos finos de 25 x 25 
cm .. a base de cemento blanco, 
fondo rojo, ·negro, crema o 
blanco o jaspeado a C$ l, 000. 00 
cada millar .. C$. 48.000.00 
93. 750 ladrillos corrientes de 
20 x 20 cm., a base de cernen- -
to gris: fondo rojo, negro, o 
combinado, a C$ 220.00 el · 
millar . C$ 20.625.00 
17.500 ladrillos corrientes, es-
tilo 1Piatrinit, a base de cemen-
to gris, para aceras, de 20 x 20 
cm., a razón de C$ 240. 00 el . 
millar C$ 4. 200. 00 

C$ 72 825:00 
Por manera que la suma total de los valo­

res enumerados en la cláusula citadar- será 
de C$ 72.825.00 en vez de C$ 76.200.00. 

En f é de lo cual firmamos dos. tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a Jos quinc~ días del mes de Diciem· 
bre de mil" novecientos cuarentisiete. - (f) 
Ben. Lacayo Sacasa.-Ant. Lacayo F. 

. . El Presidente de la Repúbli~a. 
Acuetda: 

Aprobar en todas sus partes el· Contrato 
de modificación del Acápite 11 de la Cláusu· 
la 1 del Contrato aprobado eri Aeuerdo Eje. 
cutivo N9 39-C de fecha 14 de Noviembre 
del corriente año suscrito por el Sr. Minis· 
tro de Fomento y· Obras Públicas, y el se­
ñor Antonio Lacayo Fiallos, contratista. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.--Mana­
gca, D.N .. 9 de Diciembre de 1947.--EI Pre· 
sidente de la República. VICTOR M. RO· 
MAN.-EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Fomento· y Obras Públicas Bén­
jamin Lacayo Sacase. 

.AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 176 ,. 
El Presidente de. la República, 

Acuerda: : ...._ 
·Aceptar la renuncia de los cargos de lns· 

pectores Ambulantes · de Ganader[a en la 
Zona Prohibida en el Departamento de Ri· 
vas, aRi: • · 

Al aetl.or Rodolfo Rodrlguez quien fué 
nombrado por Acuerdo N9 125 de fecha 3 
de Octubre de 1947, al aeftor Entimo Santa• 
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na quién fué nombrado por Acuerdo N9 50 
de fecha 20 de Junio de 1947 y al sefior Al­
berto Cordón quién fué nombrado por 
Acuerdo N9 138 de fecha 13 de Octubre de 
1947, rindiéndoles las gracias por sus servi· 
cios prestados. 

29 Nombrar a partir del dfa primero de 
Diciembre, Inspectores Ambulantes de Ga­
naderfa en la Zona Prohibida en el mismo 
Departamento, a los sefiores Irineo Estrada 
Z., José Antonio Pérez y Armando Maren· 
co Morales. · 

Los nombrados tomarán posesión de:sus 
cargos en la Jefatura Polfüca del Departa­
mento y devengarán el sueldo que afecta el 
Tft. XI, Cap. 111 del Presupuesto General 
de Gastos vigente, Ramo de Agricultura y 
Trabajo. • 

Comuniquese.-Palacio Presidencial-Ma­
nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1947.-RO­
MAN Y REYES. -El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Carlos A. Velasquez. 

N9'181 
El Presidente de la República, 

' Acuerda: 
19 Declarar insubsistente, a partir del 

dia 15 de Noviembre .del corriente afio, ··el 
nombramiento recafdo en el ~eñor Victoria­
no Mairena, como Inspector para hacer cum 
plir la Ley de Entresaca de Café en el De­
partamento de Matagalpa, según Acuerdo 
N9 166 de fecha 13 de Noviembre corriente, 
por no haber tomado posesión de su cargo. 

Queda encargado de la Sección Pecuaria 
el seflor Rodrigo A. Salmerón A., Agróno­
mo del Servicio de Extensión Agrlcola, con 
el mismo sueldo del puesto que desempeña. 
Dicho permiso es por el término de un año 
a partir del 15 de Diciembre de 1948. 

COfl\Unfquese. -Palacio Presidencial-Ma· 
nagua, D.N., 2 de Diciembre de 1947.-RO­
MAN Y REYES.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D. N., 18/Dic./47 
Administrador de Rentas. 
Toda la República. 

Ref. 4-A. N9 l098.-Circular N9 539. De 
orden Superior, y para no retrasar sueldos 
de empleados de ese departamento por Di­
ciembre, mientras les llegan las nóminas 
que están en tramitación, autorizo a Ud. 
que pague con listas duplicadas refrendadas 
por el Jefe Polftico, en las cuales firmarán ,._ 
los beneficiarios o sus apoderados. El ori­
ginal de estas listas las agregará a la nómi­
na para probar la veracidad del pago. Para 
este efecto se les autoriza también que· de· 
jen de depositar al Banco hasta haber ter­
minado esta operación. Pagos deben veri· 
ficarse basado en las nóminas de Noviembre 
próximo pasado. Acuse recibo. -Tribunal 
de Cuentas. -Emilio Pereira A., Presidente. 

29 Nombrar a partir de la mitlma fecha NQ 3450 
15 de Noviembre del corriente año, al sefior Tribunal de Cuentas, Sala de Examen 
Humberto Bustamante en sustitución del Managua, D. N., Abril veintinueve de mil 
señor Mairena. El señor Bustamante ha es· ooveclentoa cuarenta y atete. Laa doce 
tado desempefiando dicho cargo en el De- meridianas. 
partamento de Matagalpa. · 

El nombrado tomará posesión de su· car· Del examen que hizo el Contaflor de 
go en la Jefatuta PoUtica de dicho Departa- e1te D.!spacbo 1etlor Carlo1 MQncadá en la 
mento y devengará el sueldo que asigna cuenta clF la Pagaduría de la Guardia Na­
el Tít. XI, Cap, V del Presupuesto General clonal de Nicaragua, llevada por el Mayor 
de Gastos vigente, :Ramo de Agricultura y G. N., Roberto Martinez . l;acayo, mayor 
Trabajo. de edad, negociante y militar en 1ervlclo 

Comunfquese.-·Palacio Presidencial..-Ma- actual, cuado y de eate domicilio durante 
nagua, D. N., 27 de Noviembre de 1947:- el 1eme1tre de Julio a Diciembre de mil 
ROMAN Y REYES.-EI Secretario de Es- acveclentoa cuarenta y dos, 
tado en el Despacho de Agricultura y Tra· Resulta: 
bsjo, Francisco Navarro. 

Que según Carta Cuenta que corre al fo. 
· / llo 30 de eate expediente, hubo un movl-

N9 185 miento de" lngreao1 y 'gre101, de Doa MI-
Ei Presidente de la República, llonea Seteclento1 Setent:.t y Ocho Mil Se-

·Acuerda: teclentoa Treinta y Nueve Córdoba. y Se· 
Unico:·~ Conceder permiso con goce de tenta y Tre1 Centavos ( CJ 2.778,739.73 ), 

sueldo al sefíor Manuel Salazar Hernández, lnclu1lve 101 término• de apertura y cierre; 
Jefe de la Seccion Pecuaria de este Minie· y 
terio, para que se traslade de esta ciudad a Conalderando: 
Turrialba, República de Costa Rica, para 
hacer estudios sobre el cultivo del Cacao Que una vez concluida la gloaa adml nla­
de conformidad con la beca que le concedió trativa de eata cuenta la1 diligencia• fue­
el ln@tituto Interamericano de Ciencias ron elevadaa al conocimiento del 1etlor Pre­
Agrlcolae. . ~lde_n~~ ~~ i=ete Dc1pacbo para 101. floea doi 
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ley, habiendo e1te funcionario proveido a ta tao do, naturalmente tanto en e1to1 como "lu 0( ho de la matiana del velntl1fete de e,o 101 otro• reparo1 lae rupectlvae razonea Junio de mil noveclentoa cuarenta y cua· debidamente firmada1 que 101 declararon tro, dhponlendo que el 1u1crho vc:rlficara de1Vanecldo1. Se llamó auto1-en provlden· la tramltllclón ju11clal de e11a cuenta, en cla de lae nueve de la maftana del velntl· cuyo acatamlentu el que firma proveyó a cuatro de Abril dltlmo al rever10 del follo lu nueve de la mafiana del tr'elnta de Ju· 5• ; y 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y cuatro Por Tanto: 
al rever10 del follo 25, poniendo el cúm· Con tale1 antecedente•, oída la opln16n plue de ley y declarando abierta la glo1& fi1cal, corrido• todo1 101 trámites de dere· judicial de e1ta cuenta. de manera que e1· ch0, con apoyo en el Arto. 15r de la Ley tando aaí la 1ecuela del juicio .en escrito I Regbmentarla vigente de e1te Tribunal y del doce de Jullo de mil novecleoto1 cua· Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, renta y cuatro al follo 2~ el 1etior Dcfen· el 1uscrito Contador de Glou, en nombre sor de Oficio don Guillermo de la Rocha, de la República defioltlvamente pidió 1e le 1tuv1era por penonado como • Falla: • epoderado del cuentadante seftor Rolrerto Que estando correcta mediante rectifica· Martínez Lacayo, en cuya virtud, el 1us- clone1 verlficadae en el curso de la Glou, crlto prove) ó a laa doce y media de la la cuenta presentada por el aeftor Roberto· tarde del 11,.te de Diciembre del ml1mo Mai:t.inez Lacayo, de calidades lndlcadu afio, teniendo por personado al peticiona- que llevó en au carácter de Pagador de la ria, mandando tomar razód del poder que Guardia Nacional de Nicaragua, durante el pre1eot6 como prueba de . 1u legal perso- semestre de Julio a Diciembre de mi! no· nería y a1í también correr 101 tra1lado1 de veclentoa cuarenta y do1, éata 1e aprueba ley a laa partea; y qúedando de consiguiente él y 1u fiador 

Conaldtrando: 1olldatlo, librea· y solventes con la Hacien­
Que en e1crlto de catorce de Eaero de 

mil noveclento1 cuarenta y alt·te al folll> 
5'l, el lt tior apoderado dev'llvló el traalado 
que se le b .. bía mindado correr, expre1án· 
dose literalmente en la parte suatanclal de 
su escrito así: cLa Glo1a Admlnlatratlva 
de la cuenta en referencia estuvo a cargo 
del 1eftor Contador don Carlos Moneada, 
quien formuló a la ml1ma z 1 reparot, mar· 
cado1 con loa N _ 1 .. 1 al 2 •, todo.s Jo1 cua· 
les bao quedado debidamente delvanecldo1 
en la ln1tancla judicial a au cargo, como 
1e vé de 101 razonamlento1 puestos y fir. 
mado1 por Ud. ml1mo, al margen de cada 
repar9, en virtud de haberse presentado 
todos loa comprobantes exigido• en algu­
nos de elloa, loa tlmbre1 fiscalf'a reclama 
do1 en otro1, 101 que están a7b'!rldo1 en 
el pliego al follo 32, la1 partidas de rectl· 
ficaclooes de errore1 cometidos, etc., etc., y 
de laa expllcacioge1 y demo1traclone1 del 
suscrito, a la vl1ta de la comprobación de 
la cuenta, etr,, etc> También pldlQ. que 
se llamara autos para senteoC'la. Por otra 
parte, el sei\or Fiscal Específico de Ha­
cienda al evacuar SU traelado en IU e1crilo 
de diez de Febrero ú'tlmo dlj0: cComo ae 
Informa que no queda rtparo pendiente, 
pido la 1entencla re1pectlvn. El 1u1crlto 
en vista de 1er c'erto de que todo11 101 re· 
paro1 fueron lega1mente de1vanecldo1 por 
el que su1crlbe en la Gloaa Judicial a a 
vista de la1 conte1tacbne1 documel'lta"ae 
que corren en au\01 y de la adherencia al 
follo 52 de timbrea fi1cale1 en crrntldad de 
Un Mil Qulnlentoa Cincuenta Córdobas y 
Veintiún C_entavo", reclamados en lu glc· 
1aa oámeros 3, 6, 11, 1,5, 17 y 21, con•· 

da Pública, en lo que se refiere el pre1ente 
juicio. Llbreae copla de e1ta re1oluclón 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
ct1entadante, para cuyo fin debe presentar 
de previo el papel 1ellado de ley en la Se· 
r:retaria ':!e este De1pacho.- Cópiese, notl· 
fíqueae, publíquese en . cLa Gaceta> y ar· 
cbívese.-F. B.tca P.-J. Zelaya G., Srlo, 
Es conforme, Managua, D. N., 6/9/47.­J. Zelaya G., Srlo. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Man1gue, D. N., 
Circular Administrativa' Diciembre 15, 1947 

NQ 312 

Rebájense en 50% los Derechoo de lmporta­
ci6n de los Productos Veterinarios de las 
Fracciones 366, 368. 367 (a) y 367 (b). Y los 

Iruitr.umentos y Aparatos Veterinarios 
Af6ranse con Fracci6n 263 

Sefi.ores Administradores de Aduana: 
Confo"rme nota N9_08436 de la Secretarfa, 

de Hacienda del 9 de Diciembre 1947, que 
se refiere a una iniciativa ·acogida favora. 
blemente por el sefior Presidente de la Re­
pública, se rebajan los áerechos que se co· 
bran sobre los productos veterinarios para 
uso de la industria Agro Pecuaria, en el or· 
den siguiente: · 

l. Los productos quimicos y farmacéuti· 
coa veterinarios, que se encuentran com· 
prendidos en las fracciones· arancelarias 366, 
368, 367 (a) y 367 (b), gozan de la rebaja 
del 50% de sus derechos de importación al 
ter lntrodutidos en Nh:ara¡ua, 
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2. Los instrumentos y apar~tos veterina· 
rios, deben aforarse como herramientas de 
artes y oficios con Ja fracción arancelaria 
263. 

3. Tanto los productos qutmicos y far­
macéuticos, para que las Aduanaa los consi· 
deren como tales, es preciso que al ser im-· 
portados sean acompañados de un certifica­
do de origen autorizado por una Cámara de 
Agricultura del pats de origen y debidamen· 
te legalizado por el Cónsul de Nicaragua en 
el puerto de embarque. Y que toda factura 
comercial que comprenda tales productos y 
articulos veterinarios debe tener el Vo. Bo. 
del Ministerio de Agricultura y Trabajo de 

• Nicaragua para confirmar que son exclusi· 
vamente para uso veterinario. 

Se servirá usted acusar recibo y proceder 
de CQnformidad. • ' 

El Recaudador General de Aduanas, por la ley 

TttoMAS O. DowN1iiro, Coronel, O. N ..... 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 4346 

Cuatro tardr, diez Enero entrante, local rste des· 
pacho, rrm~t11áse mej'>r postor, rústica trescientas 
treintisiete manzanas exter a1ón, sita Jiquellte, esta 
juriedicción, lindante: Oriente, sucesión de jos~ 

León Rodrt~u ·z; Occidente y Norte, terreno de 
Nelly Oü:kc; Sur, sucesión de Paula Rodrlguez. 

Ejecución doctor Edmundo L-ipez, contra fran-
cisco Servando Rodrlguez; 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense pJsturas legales. 
juzgado Local .Civil. Jinotega, quince Diciembre 

de mil novecientos cuarcntisiete.- M. Castro C.-
J. A. Zeas, Srio. 2911 3 3 

NQ 4347 
Once de la m~ñana del quince mes Enero en· 

trantr, venderáse pública subasta en cele Juzgado 
cas' y solar situados • orinto de don César Jaime 
Morales lópez por ejecución de Nanuel Antonio 
López. Valuados cuatro mil seiscientos córdobas, 
l:ndante: Oliente, calle en medio, sucesión Luisa 
Sotomayor de Cortés¡ Ponlentt, Sala Evang~lica y 
rncesión Vicente Segura; Norte, juan Cruz Oa·cla 
y Sur, Angélica Oarda. 

Oyense posturas légale!. 
Juzgado Civil de Distrito. León,. diez y siete de 

Diciembre, mil novecientos cuarenta y siete.-LI 
neados-E'lero-siete - Valen. - Enmendad09 - en· 
trante-Vale.- Ramóa Ruiz R., Srlo. 

2910 3 3 

' · NQ 435é 
Diez mañana ocho Enero, mil novecientos.. cua· 

renta y ocho, local este Juzgado, subaataráse )nej1r 
postor, predio urbano situado (predio) barrio f1 
Caimit", esta ciudad, solar veintiuna \'aras Oriente 
a PonientP., lado Sur, veintidós varas lado Norte, 
Oriente a Poniente, por doce varas de Norte a Sur. 
Contiene casa cail.6n de nueve varas de largo, t do 

,. lindante: Oriente, Dédma Avenida Sureste en medil", 
hoy Manuel CbáveP, julio Menúoza y Oregorio Ra· 
mlrez; Occidente, sucesión Matilde Pérez Alonso; 
Sur, predio Adela Quintana Toruño; y Norte, Juana 
Estrada viuda de Pinede. 

Todo en juicio singular ejecutivo seguido por 
Mercedes Rivera viuda de Allaro, contra Enrique 
~hAv.!z y Jacl ba Pacbeco, ' 

Avalúo: tres mil quinientos cuarenta córdobas. 
Oyense posturas término legal. • 
D do Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos· cuarenta 
y slete.-Luis Zúñiga Osorio.-francisco B¡¡itrago 
Narváez, Srio. 2920 3 l 

• N9 4359 
O:ez maftana, veinte Enero próximo, remitarlise 

urbano esta jurisdi~clón, linda: Oriente, calle en 
medil", predio fu~ francisco z~pata Guerrero; Po· 
nlente,Juana Colladl"; Norte, predio fué Tomb 
Pérez ar.e¡¡:as; Sur, Juana Madriz y )Uln de Dioa 
Vanegas. 

Valuada: Seis mil cincuenta córdobas. 
Ejecución: Sucesores J. Ricardo Duarte a Manuel 

Aragón. 
juzgado Distrito Civil. león, diecisiete .Dlclem· 

bre, mil noverlentos cuarentlslete. -José J. Aráuz, 
Srio. . 2919 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS . 
NQ 4210 

Blanca -Estela Corrales eolicila titulo supletorio, 
casa y solar Achuapa, lindantes:. Oriente, mediando 
callt, Juana B:milla; Poniente, jerónima Aráuz¡ Norte, 
mediando callr, Eliu B1nilla; Sur, Oregorio Martlne1. 

lnlerce1dos opónl!ans~. · · 
juzgado Civil Distrito. León, veinticinco No­

viembrr, mil novecientos cuarentisiete.-J. R Sa· 
borlo E., Srlo. 2803 3 l 

No 4226 
lreneo Rmdes y Rosa· Fernández solicitan titulo 

supletorio, can y splar ubicados Cantó11 Calvario 
esta ciudad, midiendo el ú'.limo ochenta varas de 
frente, treinta y ocho varas al lado occidental y cin· 
cuenta y cuatro varas al lado oriental, lindante el 
conjunte>: Oriente, solar Horado Leiva y Rito 
Alonzo; Occidente, Maria Martrnez y Narclsa Ru· 
gama, ca·te enmedio; Norte, Carmela Rodrlgnez y 
Antonia Martlnez; y Sur, Eusebio A:fuo, Juan 
5ánchtz y Maria Ruiama, calle enmedlo. 

Estlmaloe d<1:lentos c6rdoba9. 
Quien tenga derecho opóngase t~rmino legal. 
J.zgado Local. Estell, veinte de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y siete.-Aclsclo Outl!rrez. 
-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenlo Torrea, 
Srit>. · · 2812 3 l 

. , NQ 4227 
Pide! ArróHga solicita titulo supletorio, casa y 

s lar ubicados Cantón Calnrio esta ciudad, mi· 
díendo el solar tre nta y tres varas una tercia 1us 
cnatro lados, llnd mte el conJunto: Oriente, · solar 
de Marll\ y Torib'o Castillo, calle enmedlo; Occi· 
dente, predio de fidelin, de Bureto; Norte, solar 
y osa de Carmen v~tdivi~; y Sur, solar de San· 
tia20 yConcepción Arróllga. 

Estfmalos doscientos córdobas.· 
Quien ten¡za derech9 opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, \'einticuatro de Noviem· 

bre de mil novecienlos cuarenta y eiete.-Acisclo 
Outiérrez.-R. Ar1enlo Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. ' 2811 3 l 

NQ 4241 
Manuel Centeno solicita titulo supletorio solar 

rústico una manzana .'"L• Pedregosa•, esta 1uns­
dicci6n; lindante: Oriente: mediando c1mino, Au· 
rora Ballesteros; Poniente y Sur, Eusebio Ara¡ón; 
Nortt, Rosa Machado. ·~ ~\ 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. León, veintidós Noviem­

bre, mil novcclcntot cuarenta y 1icte.-J R. Saborlo 
f,, Su:rctarlo,_ . . !lSl 7 'S' 1 · 
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NQ 4247 
Maria Campos Ulloa unión neimanos Elisa y 

Anton-io C1mpos, solicita titulo supletorio cna y 
solar, barrio La Palma, ciudad El Viejo, lindante: 
Nortr, Cruz Llnarte; Oriente, francisco OonzAlez; 
Sur, TLmás Zúñiga; Poniente, calle media Toblas 
Oarcla. 

Estlmalo novecientos córdobas, adquirido Paula 
Campos • 

Quien per judlcase opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Cbinandetza, dos Dlciem· 

bre, mil novecientos cuarenlisiete -H. Montealegr,., 
Srlo. , 2829 3 1 

No 4249 

Juzgado Civil Dl1trito. León, doce Diciembre, 
mfl novecientos cuarr.ntlslele.-Roger B~rrlos H., 
Srlo. 2878 3 1 

MARCA DE f ABRICA 
' . NQ 4157 
Porfírio Pérez Noeuera, de este domicilio, solicita 

registro este marca de fábrica y comercio: 

Arte Latino 
para: Arllculos de TocaJor, como extractos, esen­
clu, lociones, agu~s de tocador, polvos para el cu­
tis, cremas, aceites. y toda clase di! afeites y artlcu­
los para maquillaje, y en general todi clase de pre­
parados Qufmlcos, medicinales y farmacéuticos. 

Don Antonio Pén:z, mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y de este vecindario solicita ante este Juz· 
gado titulo supletorio, cuarto y medio terreno rús· 
tico, com111 ca "1!1 Paciente•, esta jurisdicción, bajo 
estos linderos: Oriente, predio de la · sucesión de 
don Alberto Reyes, camino en medio; Poniente, 
propiedad Agustln Sánchez Salinas, camino en· 
medio; Nortr, predio Natividad lbrrra; y Sur, pro­
piedad del mismo señor lbarra; cercas, Norle y Pe· 
nlente, sot'I de piñuela; Sur y Oriente, alambre de • 
púas, dos hilos, propios. 

Quien se crea con derecho preséntese término 

Oyense oposiciones término legP l. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Novlemb·e de mil noveclento• cuarenta y siete.­
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2723 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3846 

.. 
de ley. • 

Juzgado Local para lo ·(;iviL Quezalguaque, 26 
de Noviembre- de 1947.-Juez Local Civil; José M. 
Baca -Ante mi, Srio. J. Sequeira M. 

2826 3 t 

NQ 4250 
El scfto!'franciaco Jarquln Mora solicita titulo 

supletorio urbana esta ciudad, linderos: Orlentr, 
casi! y solar solicitante; Occidente, Mercedes R. 
Artola, calle en medio; Norte, Susana Solano, calle 

.. en medio y Sur, Silverla Castellón. 
Quien pretenda derecho pre!éntese término de ley. 
Secrelarfa Juzgado Local. Esquipulas, veinticinco 

de Noviembre de mil noveclentcs cuarenta y siete •. 
-;:José Dolores Suárez, Srio. , 2827 3 1 

NQ 42~4 
Rafaela Cfsneros pide titulo supletorio de finca 

urbana en San Carlos, limitada: Oriente, sucesión 
Guadalupe Clsneros; Ponientt', fortaleza; Norte, 
plaza; Sur, sucesión Pedro López 

Quien tenRa derecho, opóngase término ley. 
juzgado Civil Distrito. Granada, nueve Diciem­

bre, mil novecientos cuarenta y siete.-C. Albert. 
jarquín, Srío. 2894 3 1 

NQ 4313 
El seftor Hellodoro Mendieta solicita titulo su­

pletorio finca 1ústica situada esta jurisdicción, como 
de de manzana y meaia más o menos de c•bid1, 
cnltlvada en parte con café y chagü te, linda: Orlen· 
te, A~el López; Poniente, sucescs:es de Oregorla 
Oarcfa y )um Oarcla, donde hay un callejón de 
entrada, de cuatro varas, al predio; Norter de ]osé 
.Saturnino Muñoz; y Sur, de Guadalupe Oarcla y 
Heliodoro Mendieta. 

Estimada en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese deducirlo tér· 

mino legal. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, primero de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y 1ietc.-Sal· 
vador fuentes -Efraim López, Srlo. 

2928 3 1 

NQ 4319 
Máximo Vallejo solicita titulo supletorio predio 

rúst'co ubicado en El Jicaral, de sesenta manzanaa, 
lindante: Oriente, monte Inculto; Poniente y Sur, 
Rodrigo Laguna; Norte, camino en medio, Máximo 
Vallejo Cruz. 

Quien tenga derecho a opone11t'1 hágalo dentro 
término legal, 

Don Ignacio Palacio aollclta en arrlen· 
do el ncueota manzaoa1 de terreno E ji .:fal 
1ltuada1 al Sureate de elta población lln· 
dante: Oriente, con terrdno1 de Mlguel 
Guerrerc; Occldent,.., con 101 de Laza ro 
<;iuerrero y Rafael E•plnale•; Norte, sitio 
El BJquer6o y Sur, con Salvador Arana B. 

Quien pueda op6ngaae. 
Alcaldía Municipal Nagarote trece de 

Octubre de mll ooveclento1 cuarenta y 
1letP.-F· J, Cubillo, Srlo. Mcpal, 

2480 3 3 

N9 3856 -
Ro1endo Vá1qaez Vanegaa, mayor de 

edad, 1oltero, aerlcultor, de -é1te dorniel· 
llo, razo G. N., pide en arrendamiento 
una· manzana de terreno, ubicada Valle 
Melonar al Occidente, distante legua y 
media y dentro radio Ejldal e1ta ciudad, 
lindante: Norte, casa de Fiiomena Cana· 
lea¡ Sur, predio Creaencla Poveda; camino 
enmedlo; Ü•lente, camino que va para Pa­
taatule, 1olar y caaa de Tranqulllno Pa· 
dllla y Occidente, camino que une los 
Valle1 del Melonar y Santa Roaa y pre· 
dio de Miguel Gutlérrez. , ·-

Q'ulen pretenda: derecho opónga1e: 
Alcaldía Municipal, Sornoto, velotlcua­

tró de Octubré de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-Julláo Eapinoza R.-Juan 
s. a~rnández, Srlo. 

E1 confori;ne.-Somoto, once de Octu· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.­
Santlago Herráodez, Srlo. 

2495 3 3 

N9 3879 
Fau1tlna Carmona, so11clta 1e le dé en 

arriendo un lote terreno ejldal de esta po· 
blad6n, de cincuenta hectárea1, dentro te­
rreno Guanacutlllo, e1ta jurl1dkcl611, con 
e1to1 llnderoa: N ~rt e, finca llamada cLa 
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Po1fíu del 1eftor Encarnación Alvaradl'; 
Sur, terreno• Munlclpale1 y cerro «Pelón>, 
Oriente, finca cEI Delirio> de 101 herede 
roa del 1eftor Gregorlo Carmona; y Po· 
nleoté, finca llamada Buena finca. 

E1 c~'oforme_..;.J~lgalpa,· ,doce· de 1ep· 
tiembre de mil novecl~nto1 cuarenta y 
1lete. - Ramón Sánchez C., Sri o. 

,• 
2142 3 2 

·-
,Quien tenga ~erecho opóogue término • NQ ,3547 

legal. · · .·José Dvlorea ··Quesada hijo, mayc.r ·de 
Dado en la Alcaldía Municipal, Acoya· edad, 1oltero, agrkul~or, nlcaragüen1e, je­

pa; diez de · Octubre de mil noveclento1 fe de familia y domiciliado, en Vtlla So­
cuarenta v 1lete.-C' Agullar.-L. A • Gn- moza, 1oliclta gratuitamente veinticinco 
tl_érrez M., · .Srlo, · , ... · hectárea• • terreno nacional, en Comarca 

'Conforme:-L. A. 'Gutlérret M., Srlo. cLa Angoaturu;· jurl1dlccl6n 1u veclnda-
. ..·- - .-'~ 2 5~ 2 ·3 3 rlo, limitado: Norte, teri:eno Cte Antonio 

.: ·•: ~ Hernández y Cruz, E1plno1a; O~iente, Juan 
·N9 3880 Ze~6a Hernández; Sur, Alclblade1 Hen· 

Fau11tlna Carmona 101lclta ea arriendo ríquez y Occldeote, J oaé Dolorea Queaada. 
un lote terreno Municipal como de do· Quien 1e crea con derecho:~ op6ngaae, 

·cuenta bectárea1 111tuada1 en cerro Pef'laa 
Blancal, dentro terreno Guanaca1tlllo, ea- d J efatutra d Politl

1
c
1
a-J ulg

1 
alpa, velntlotcbo 

-. · ¡ di ló 1 1 t 11 d e ago1 o e m novec entoa cuaren a y .. . .. ta JUr 1 ce n, 1 gu en ea n ero• e1pe-. alele -J M Ar t • F -N B s ¡ : .. _.~_,-.,·._,.;"'cla'ea: Norte y Oriente, Francl11co Carmo- · • · 0
• egui · · orge, ro. 

,_. - na; Occidente, Móalco Alvarado y Lázaro Ea conforme-Julgalpa, nueve de aep­
Jarquin; Sur, finca El Delirio de don Gre· tletnbre de mil nn:eclento1 cuarenta y 

. 

·. 

' 
....... ~ 

J:
. ;. 

/ 

' . 

•. ·garlo Carmona. 1lete:~Ram6n Sanchez C., Srlo. 
Quien pretenda derecho, opóngase tér· 2145 3 2 

mino legal. .. 
Dado Alcaldía Municipal. Acoyapa, veln· 

tlclnco Abril mil novecleoto1 cuarentlcln· 
co.-C. Moralea M.-S. Qulntaal(•a A., 
Sri o. ' ;. 

E1 conforme como 1u orlglnal.~Acoya· 
pa once de o~tubre de mil aoveclento1 
cuarenta y 1lete.-L. A. GutléTrez M., Srlo. 

• 2511 3 3 -
"" 

-·~· - ·~~ -._• N9.~ 3881 .,. .- . 
Miguel Ma~rlz, 1ollclta en arriendo lote 

de terreno ejldal, ubicado Oriente de e1ta 
ciudad como tre1 legua., con capacidad 
veinte manzaná1. limitado: Oriente, Abel 
Pérez; Poniente, Ignacio Mez;.; Norte, Ana· 
cleto Mollna y Sur, altlo Soledad, 

Quten ctéa1e con derecho< opóngue tér-
mino legal. .... .¡ ... 

Alcaldía Municipal Cblnandega, diez de 
Octubre mil noveclento11 cuarepll1lete,­
Jo1é J. Rizo Vá1qttez, Secretarlo. 

2510 3 3 

N9 3546 
J 01é Dolore1 Queudél, mayor de edad, 

ca1ado, agricultor, domlclllo Villa Sómo· 
za, nlcarag üen1e jefe de familia, 1ollclta 
gratuitamente cincuenta hectárea• terreno 
nacional en Ccmarca cLa Angoatnra> ju­
rladlcclón 1u domicilio, limite.do: Norte, 
terreno de Antonto Bernández y Cruz E1· 
pino.a; Poniente, José Dolcre1 Queeada 
hijo; Sur, AH:lblade1 Henríquez y Cario• 
Morales y Occidente, Río Mico. 

Quien 1e crea con derecho, op6ngaae. 
Jefatura Politlea-Julgalpa, veintiocho 

de 11go1to de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-J1 M. Aro1tegui F.-N. Borge, Srlo. 

, SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 4172 ,-· 

Nuevamente me permito citar a todos los Accio­
nistas de la Compaftla Nacional de Seguros de 
Nicaragua, para la Junta General de Accioniatas 
que se llevará a efecto el dla viernes nueve de~ ,. · 
Enero de. mil novecientos cuarenta y .ocho' a las ·:"';~ 
ocho de la noch~ en punto y en el local que ocu· ,. 
pa la Compañia. . 

Managua, D. N., Diciembre 20 de 1947. 
Osear Sevilla Sacasa. 

Secretario. 
. 2915 2 2 

LA GACETA 
DIARIO OflC.IAL DfL OOBleRNO oe NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclon1l-Teléfono N9 1-3-6-

A p a· r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Reptlbllca: 

Ntlmero del dla 4 0.15 Por trimestre •• • 6.00 
Número retrasado .• 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por mes • . • , . • 2.00 Por 1fto , . • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pa¡zo anterior debe ba· 
Por año ..• , • 5.00 cerse en oro americano. ' . 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por ·cada 
pulgada cuadrada, 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu~. 
men tos, etc., tres centavos de córooba . por cada".· 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
sle mpre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones si¡zuimtes se cobrará la mitad 
del valor de 111 prlmcra. 

Por una página, cuarenta córdob.is. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc,, se les avin no olvidane da 
e nvtar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcados de las piezas que deseen publicar, 
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www.enriquebolanos.org

